
VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 2010Pág. 334 B.O.C.M. Núm. 241

B
O

C
M

-2
01

01
00

8-
15

9

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL DE

159 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario número 396 de 2007 se ha dictado sentencia de fecha 23
de junio de 2009, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—Vistos por mí, don Antonio Martínez-Romillo Ron-
cero, magistrado-juez del Juzgado de lo mercantil número 1.bis de los de esta ciudad, los pre-
sentes autos de juicio ordinario seguidos con el número 396 de 2007, en los que han sido par-
te: como demandante, “Solados y Alicatados Hermanos Lozano, Sociedad Limitada”; como
demandados, don José Alcántara Pedraza, don Justo Vidal Pérez Rodríguez y doña María de
los Ángeles Álvarez Sánchez.

Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta, debo condenar y condeno a los demandados
don José Luis Alcántara Pedraza, don Justo Vidal Pérez y doña María Ángeles Álvarez Sán-
chez a abonar solidariamente la cantidad 80.949,51 euros, intereses y costas.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, que se preparará por es-

crito ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente de su noti-
ficación, para la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid.

Y, como consecuencia del ignorado paradero de don José Luis Alcántara Pedraza y
doña María Ángeles Álvarez Sánchez, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En Madrid, a 30 de junio de 2010.—El secretario (firmado).
(02/9.164/10)
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